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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de que durante el término de traslado de la 

anterior liquidación, ésta no fue objetada. Pasa a despacho de la señora jueza 

hoy 16 de abril de 2021 para proveer lo pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

               Asunto                        : Auto Requiriendo  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Julián Giraldo Yepes 

Demandado             : Julián García Salgado 

                                      Nidia Peña Bohórquez 

Radicado                   : 2018-00106-00 

 

Dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, frente a la cual guardó silencio la 

parte demandada, advierte el despacho que la misma no será tenida en 

cuenta por las razones que a continuación se pasan a detallar:  

 

 No se tuvo en cuenta la última liquidación aprobada por el Juzgado 

mediante auto de fecha 24 de abril de 2019 (fl.84 c1), en la cual, se 

liquidaron intereses moratorios hasta el día 30/03/2019. 

 

 No se tuvo en cuenta que para efectos de ésta clase de 

liquidaciones, los meses se toman de 30 días calendario, y no de 31 

días, como aplicó el profesional del derecho. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que rehaga la 

liquidación del crédito atendiendo lo dicho anteriormente.  

 

Finalmente, se ordena la remisión del link del expediente digital al 

apoderado de la parte demandante. Por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la 

dirección oscara3110@hotmail.com  

 

 

mailto:oscara3110@hotmail.com
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NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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0cc1a0d8a2b5b84ad4642958315ba7973492f004a191b9719e3e168705fcd59e 

Documento generado en 15/04/2021 02:27:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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